
MINISTERIO DEL INTERIOR
PROVINCIA CORDILLERA

GOBEERNAtlÓN

PUENTE ALTO, 30 de Junio de 2011.

VISTOS: Lo dispuesfo en el orliculo 4°, lelra i)
Or~ónica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, la
,d0d4~~~9~8deilaContrqlIOría General de la República; la Ley N° 20.481 del
. 0'$ .Hacienda, que aprueba el presupuesto del sector Público. para el

año 20'11 y anta 411 del 19/01/2011 de lo Subsecretaría del Interior, la Ley N° 19.886 de
Compras y Ci~~fra·tbtiÓn Pública, la Resolución Exento N° 141 del 27/01/201 1 de lo Gobernación
Provincial de Gotdiliera; la circular N° 6 de fecha 13 de Enero 201 1 Y la resolución Exento N° 2519
dé fecha 14 de AbtW2011 ornbas de la Subsecretaría de Interior, la Res. Exento 746 de fecho 28
de AbriL201J <!\iiees.ToGobe:rn~.ción provincial.

- .. ' ..,: .•:..1. ..: .. ,' ,',

••••.••••..•••.•.••.•..1·¡.·(Que por reSolución exenta N° 1283 de fecha
j~/06120T 1, fue apróbadoe'l15eneficio de ap<Drteal pago de mensualidad (Junio), por jardín
Int~~til.aDqña. PatrtciQCc¡frolina SarlegoQa~twell Run.: 13.634.504-4 para su hija HELENA
€iAR:é'C1:NiASil:l'STAMANTE $iAR'IEGO, y por Res.Exenta N° 2519 de fecha 14 de Abril de 2011 de lo
Subsecretario del Interior.

2.· Que existe disponibilidad presupuestario para
Realizar el pago de la mensualidad (Junio), como aporte de Jardín Infantil Copito de Nieve de
la menor HELENA CA'ROllNA BUSTAMANTE SARIEGO.

Re~UE1VO:

siguiente detalle:
APRUEBASE y AUTORIZASE, el oporte de acuerdo 01
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